
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Ref. 11001-40-03-036-2022-00453-00. 
 
 
Previo a continuar con el trámite respectivo, requiérase al Centro de Servicios 

Administrativos para los Jueces Civiles Laborales y de Familia – Reparto, para que 
informe el trámite dado al oficio 867 del 3 de junio de 2022, el cual fue tramitado de 
manera electrónica el 10 de junio de 2022, adjúntese copia del citado oficio y 
constancia de trámite de este. Ofíciese y tramítese por secretaría. 

 
 
Notifíquese,  

 

 
MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 
CESQ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 9 de febrero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


